REF: Interponer Recurso de Reconsideración. 
Asunción, 14 de Setiembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 225 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX, en el cual la XXXXXX expone cuanto sigue: Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi carácter de XXXX de la XXXXXX, en tiempo y forma, constituyendo domicilio real en la Avda. XXXXXX,  de esta capital, en virtud de lo dispuesto por los Arts. 243,234 de la Ley Nº 125/91, vengo a interponer  y fundar RECURSO DE RECONSIDERACION DEL INFORME C.C/SSET Nº XXX DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2006 DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA SUBSECRETARIA DE ESTADO DE TRIBUTACION DEL MINISTERIO DE HACIENDA. EXPEDIENTE Nº XXXXXX CARATULADO “XXXXXXXX”, sobre la base e las siguientes consideraciones de hecho y de derecho que a continuación expondré: 1- RECURRIBILIDAD DE LAS CONSULTAS VINCULANTES DICTADAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA…PLAZO PARA RECURRIR RECURSOS. En primer lugar, La XXXXXXXX en virtud del expediente Nº XXXXX ha solicitado consulta vinculante a la Subsecretaría de Estado de Tributación del Ministerio de Hacienda, sobre determinados alcances de la Ley Nº 2421/04 “De reordenamiento administrativo y adecuación fiscal” con relación a la autonomía universitaria y la extensión universitaria de la XXX. En ese sentido, el art. 241 de la Ley Nº 125/91  señala textualmente que: “Consulta  Vinculante; requisitos. Quien tuviere un interés personal y  directo podrá consultar  a la Administración sobre la aplicación del derecho a una situación de hecho concreta. A tal efecto deberá exponer con claridad y precisión todos los elementos constitutivos  de la situación que motiva la consulta y podrá asimismo expresar su opinión fundada”. Dicha disposición normativa se encuentra en concordancia con el Art. 243 del mismo cuerpo legal  que textualmente dice: ”Resolución –La administración se expedirá dentro del termino de noventa días (90) La resolución podrá ser recurrida en vía administrativa y en lo contenciosos administrativo. ”Luego, el art. 234 del mismo cuerpo legal, señala textualmente que: “Recurso de Reconsideración o Reposición” -El Recurso de Reconsideración o Reposición podrá interponerse dentro del plazo perentorio de diez (10) días hábiles, computados a partir del día siguiente de la fecha en que se notifico la resolución que se recurre. Será interpuesto ante el órgano que dictó la Resolución que se impugna, y el mismo será quien habrá de pronunciarse dentro del plazo de (20) veinte días. En caso que dicho órgano ordene pruebas o medidas de mejor proveer, dicho plazo se contará desde que se hubieren cumplido estas. Si no se dictare resolución en el termino señalado se entenderá que hay denegatoria tácita del recurso. La interposición de este recurso debe ser en todo caso previo al recurso administrativo de apelación y suspende la ejecución o cumplimiento del acto recurrido”. La XXXXXXXXX, a través de su representante convencional, el Abogado XXXXXXXX, se ha dado por notificada de la nota S.E.T/C.C Nº XXX de fecha 20 de junio de 2006 por la que se comunica el informe hoy recurrido, en fecha 26 de junio de 2006, según constancia  obrante en el  libro de registros respectivo del Consejo Consultivo de esa Secretaria de Estado, consecuentemente se encuentra dentro del plazo establecido por el Art. 234 de la mencionada Ley Nº 125, para interponer y fundar el presente recurso de reconsideración de la consulta vinculante emitida a través del INFORME C.C/SSET  Nº XXX de fecha 20 de junio de 2006. 2.- LA CONSULTA VINCULANTE RECURRIDA: La consulta vinculante recurrida es el INFORME C.C/SSET Nº XXX  de fecha 20 de junio de 2006  del Consejo Consultivo de la Subsecretaria de Estado de Tributación de Tributación del Ministerio de Hacienda en el marco del Expediente Nº XXXXX Caratulado: “XXXXXXXXXXX”, la que textualmente señala en el punto 2: ”…Ahora bien, con relación a las actividades previstas  como parte de la extensión universitaria, si bien la misma como medio de promoción  consiste en la prestación de servicios a la comunidad  y asistencia técnica, pudiendo realizar en tal sentido  diversas actividades tales como: Delegación deDominios de Internet, Cursos de Actualización, Internet, Accesoria Tecnológica, Corrección de Exámenes con Lector óptico y Desarrollo de Sistema. En otros centros e institutos de la XXX: el desarrollo del Kits de Chagas, análisis laboratoriales, además de permitir el uso de las instalaciones (Centro de Convenciones, aulas, salones auditorios, arrendamiento de inmuebles, o cesión a terceros para explotación de cabinas telefónicas, etc.; entendemos que las citadas actividades accesorias al proporcionar ingresos adicionales, mas alla de las funciones académicas que le corresponde como Universidad, las citadas actividades accesorias al ser onerosa resultan similares a la de una empresa comercial es decir cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción (Arts. 14 y 83 de la Ley N° 125/91 texto actualizado por la Ley N° 2421/04) por lo que desaparece la finalidad no lucrativa de la entidad; en este sentido las mismas constituyen actividades gravadas por el Impuesto al Valor Agregado y ala Renta Comercial respectivamente, por lo que corresponde la inscripción correspondiente en el Registro Unico de Contribuyente de la Administración Tributaria. En este punto es dable aclarar además que esta dependencia se ha expedido en similares términos de la Nota D.P.T.T. N° XXX de fecha 14 de junio de 2004, ante la presentación del XXXXXXX. 3.- BREVES CONSIDERACIONES GENERALES ACERCA DE LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA. Antes de entrar a analizar la consulta hoy recurrida, y los agravios que genera el contenido precitado de la misma a la XXXXXXX, la cual como se vera colisiona con el concepto de su afianzamiento, cual es la extensión universitaria, corresponde entonces realizar unas breves consideraciones constitucionales y legales al respecto. La Constitución Nacional en su art. 79 eleva el rango de garantía constitucional a la autonomía que debe reconocérsele a las universidades del pais, en los siguientes términos: “DE LAS UNIVERSIDADES E INSTITUTOS SUPERIORES: La finalidad principal de las universidades y de los institutos superiores sera la formación profesional superior, la investigación científica y la tecnológica, así como la extensión universitaria. las universidades son autónomas. establecerán sus estatutos y formas de gobierno y elaborar sus planes de estudio de acuerdo con la política educativa y los planes de desarrollo nacional. se garantiza la libertad de enseñanza y la de la cátedra. las universidades, tanto publicas como  privadas, serán creadas por ley, la cual determinara las profesiones que necesiten títulos universitarios para su ejercicio.” la ley N° 136/93 “de universidades” precisa estos alcances constitucionales, en cuanto a la naturaleza y fines de las universidades, el art. 1° no dice textualmente que: 2las universidades integradas al sistema educativo nacional son instituciones autónomas de estudios superiores, de investigación, de formación profesional y de servicios, creadas a propuesta del estado o de entidades privadas o mixtas.” luego, el art. 2° señala textualmente que: las universidades tendrán los siguientes fines: a) el desarrollo de la personalidad humana inspirada en los valores de la democracia y la libertad; b) la enseñanza y la formación profesional; c) la investigación en las diferentes áreas del saber humano; d9 el servicio a la colectividad en los ámbitos de su competencia; e) el formato y la difusión de la cultura universal en particular de la nacional; f) la extensión universitaria; y, g) el estudio de la problemática nacional. en concordancia a lo dispuesto por el art. 3° del mismo cuerpo legal: “para el cumplimiento de sus fines y sobre la base del principio de la libertad de enseñanza y cátedra, las universidades deberan: a) brindar educación a nivel superior, estimulando el espíritu creativo y critico de los profesores y estudiantes mediante la investigación científica y tecnológica y el cultivo de las artes y de las letras. b) formar a los profesionales, técnico e investigadores necesarios para el pais, munidos de valores trascendentes para contribuir al bienestar del pueblo. c) poseer y producir bienes y prestar los servicios relacionados con sus fines”, entre otros deberes. la referida ley N° 136/93 en su art. 5° señala en forma clara e incontestable que: “la autonomía reconocida por esta ley a las universidades implica fundamentalmente la libertad para fijar sus objetivos y metas, sus planes y programas de estudios, de investigación y de servicios a la colectividad, crear universidades académicas o carreras con la previa aprobación del consejo de universidades, elegir sus autoridades democráticamente y nombrar  a sus profesores, administrar sus fondos y relacionarse con otras instituciones similares.” el estatuto vigente de la XXXXXXXXXX nos refiere en su art. 1° que: “la XXXXXXX es una instrucción de derecho publico, autónoma, con personería jurídica y patrimonio propio.” nos señala además en el art. 2° que: “la XXXXXXX tiene los siguientes fines: a) el desarrollo de la personalidad humana inspirada en los valores de la justicia, la democracia y la libertad. b) la enseñanza y la formación profesional superior. c) la investigación en las diferentes áreas del saber humano. d) el servicio a la comunidad en los ámbitos de su competencia. e) el fomento y la difusión de la cultura universal, en particular, de la nacional, f) la extensión universitaria, g) el estudio de la problemática nacional.”. es así que el art. 3° nos refiere textualmente que: “para el cumplimiento de sus fines, la XXXXXXXXX se propone: a) brindar educación a nivel superior, estimulando el espíritu creativo y critico de los profesores y estudiantes mediante la investigación científica y tecnológica y el cultivo de las artes, las letras y la educación física. b) formar los profesionales, técnicos e investigadores, necesarios para el pais, que conozcan os valores trascendentes a fin de contribuir al bienestar del pueblo. c) poseer y producir bienes y prestar los servicios relacionados con los fines. d) divulgar los trabajos de carácter científico, tecnológico, educativo y artístico. e) formar los recursos humanos necesarios para la docencia y la investigación y propender al perfeccionamiento y actualización de los graduados. f) obtener recursos adicionales necesarios para la educación, la investigación y la extensión universitaria. g) garantizar la libertad de enseñanza, de cátedra y de investigación. h) establecer una política de relacionamiento nacional e internacional con las distintas universidades y centros científicos, a fin de promover el intercambio de conocimientos y experiencias a nivel de todos los estamentos”. en este contexto es definida la llamada autonomía universitaria plasmada en el estatuto en el art. 5°: “la autonomía implica la plena capacidad de la XXXXXXXX para dictar los estatutos y normas que la rijan, determinar sus órganos de gobierno, elegir autoridades, ejercer las funciones de docencia, investigación y extensión, y las actividades administrativas y de gestión que en consecuencia sean desarrolladas. Luego el art. 6º determina que autonomía universitaria comprende entre otras cuestiones no menos importantes, la libertad normativa, para dictar y aprobar los estatutos y demás normas que la rigen; libertad económica para administrar y disponer de los recursos asignados; como así también la plena capacidad para obtener, administrar y disponer los recursos propios que se generen como consecuencia del ejercicio de sus funciones; y la libertad de investigación y de ejecución de las actividades de extensión universitaria. Corresponde entonces mencionar someramente que implica la llamada extensión universitaria, y su trascendental sentido para la XXX, en cuanto a su esencia misma como Universidad, dicho esto en el más amplio sentido de la palabra, y no a la mera especulación que pudiera resultar de una clarísima y eventual deducción equivocada de su concepto, ello en virtud a ciertos o determinados servicios que se pudieran prestar bajo el amparo de la misma. En ese sentido, el art. 107 nos refiere textualmente que: “La extensión universitaria promoverá la mayor calificación de los estudiantes y graduados universitarios, así como la proyección a la sociedad del saber científico y técnico acumulados en el conocimiento y la experiencia de la XXXXXXXX. La extensión universitaria se orientara a: a) la difusión y extensión del humanismo, la ciencia, la tecnología y otras manifestaciones de la cultura; b) Desarrollar sus funciones y finalidades procurando coadyuvar en el mejoramiento de la cultura, artística, humanística, científica y tecnológica del Paraguay; c) Indagar, rescatar y preservar las manifestaciones y aportaciones culturales, humanísticas, científicas y tecnológicas del Paraguay, especialmente aquellas que establezcan rasgos de identidad; d) Promover en los universitarios el fortalecimiento y perfeccionamiento de una conciencia de responsabilidad y compromiso con la sociedad, así como de una identidad con la XXXXXXXXX; e) Extender a la sociedad el quehacer institucional de la Universidad y los resultados del trabajo académico, favoreciendo acciones encaminadas a prestar servicios o apoyar a la comunidad; f) Constituir, preservar, incrementar, administrar y divulgar el patrimonio cultural universitario y el acervo humanístico, científico y tecnológico con que cuenta la XXXXXXXX; g) Organizar y conducir la prestación del servicio social y realización de practicas profesionales, preferentemente como medios para la atención de los requerimientos sociales; h) Relacionar la docencia universitaria con la sociedad, ofreciendo planes y programas de extensión del conocimiento que atiendan necesidades especificas. Los planes y programas podrán tener relación académica con la docencia formal; i) Establecer programas de prestación de servicios y de oferta de los resultados del trabajo académico, que coadyuven a la atención de los requerimientos sociales; j) Divulgar los postulados, principios y demás elementos de identidad de la XXXXXXX; k) Registrar, conservar y divulgar los acontecimientos de interés de la vida institucional y su desenvolvimiento en todos sus aspectos”.Luego, el art. 108º determina que: “La extensión universitaria se realizara, entre otros, por los siguientes medios: a) Cursos extracurriculares; b) Cursos de postitulo; c) Conferencias, exposiciones y actos culturales, d) Publicaciones y transmisiones electrónicas; e) Congresos y seminarios; f) Trabajos de campo; g) Prestación de servicios a la comunidad y asistencia técnica”.De lo precedentemente expuesto surge con absoluta claridad que la autonomía universitaria garantizada por la Constitución a todas las universidades del país, entre ellas, la XXX, advierte como medio de su realización, o mejor dicho como uno de sus puntales indispensables: la plena libertad de los planes de extensión universitaria, constituyendo uno de dichos medios, entre muchos otros, la prestación de los servicios a la comunidad y asistencia técnica en los ámbitos de su competencia. Por otro lado, la extensión universitaria constituye el medio universitario idóneo para promover la mayor calificación de los estudiantes y graduados universitarios, así como la proyección a la sociedad del saber científico y técnico acumulado en el conocimiento yla experiencia de la Institución, la que a su vez se halla intima e indisolublemente ligada a sus fines y objetivos. Así también lo ha entendido la Corte Suprema de Justicia y el Tribunal de Cuentas en ambas salas, fallos jurisprudenciales constantes y uniformes, a lo largo de la historia de la XXX, entendiendo, entre otras muchas cuestiones, que la autonomía universitaria implica no solo la autonomía académica, sino también la administrativa, a los efectos plenos de la consecución efectiva de sus fines y objetivos. Adjunto a la presente, a modo ejemplificativo pero no limitativo, el fallo mas reciente de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia que declara inaplicable a la XXX el art. 1º de la Ley Nº 1626/00 “De la Función Publica”.En consecuencia, las autoridades que gobiernan la centenaria XXX se hallan plenamente convencidas que la prestación de servicios a la comunidad que presta la Institución, tiene relación directa y proporcional a los fines y objetivos constitucionales, legales, estatutarios, doctrinarios y jurisprudenciales, todo ello en el mas elevado y altruista sentido del concepto de lo que denominamos: “UNIVERSIDAD”, admitir que dicha prestación de servicios a la comunidad como medio legitimo de expresión de la autonomía universitaria, bajo rótulos EMPRESARIALES son absolutamente inaplicables, constituye un despropósito que desnaturalizaría sin fundamento alguno a la institución ya que colisiona con su esencia consagrada por la Constitución y las leyes vigentes de la Republica.4.-LA CONSULTA EVACUADA EN EL PUNTO 2 DEL INFORME RECURRIDO AGRAVIA A LA XXX. NOTORIO DESCONOCIMIENTO DE LAS FUNCIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS DE LA XXX. LA XXX NO ES NI SERA COMPARABLE A UNA EMPRESA COMERCIAL. Efectivamente, sobre la base legal precedentemente expuesta, podemos apreciar que la consulta evacuada en el Punto 2 del Informe C.C./Nº XXX del Consejo Consultivo de la Subsecretaria de Estado de Tributación no se ajusta a la realidad jurídica positiva en la cual se desenvuelve la vida institucional de la XXXXXXXXXX. Es decir, en el referido informe al afirmarse que con relación a las actividades previstas como parte de la extensión universitaria, si bien la misma como medio de promoción consiste en la prestación de servicios a la comunidad y asistencia técnica, pudiendo realizar en tal sentido diversas actividades tales como Delegación de Dominios de Internet, Cursos de Actualización, Internet, Asesoria Tecnológica, Corrección de Exámenes con Lector Óptico y Desarrollo de Sistema. En otros Centros e Institutos de la XXX: el desarrollo del Kits de Chagas, análisis laboratoriales, además de permitir el uso de las instalaciones (Centro de Convenciones, aulas, salones auditorios, arrendamiento de inmuebles, o cesión a terceros para explotación de cabinas telefónicas, etc.; y que en tal sentido se entienda que las citadas actividades son accesorias al proporcionar ingresos adicionales, mas allá de las funciones académicas que le corresponde como Universidad, y que las citadas actividades accesorias al ser onerosas resultan similares a la de una empresa comercial es decir cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción (Arts. 14 y 83 de la Ley Nº 125/91 texto actualizado por la Ley Nº 2421/04) por lo que desaparecería la finalidad –a criterio del Consejo Consultivo, sigo diciendo- no lucrativa de la entidad; en ese sentido, las mismas constituirían actividades gravadas por el Impuesto al Valor Agregado y a la Renta Comercial respectivamente, por lo que correspondería la inscripción correspondiente en el Registro Único de Contribuyentes de la Administración Tributaria; no lleva a pensar con absoluta certeza que el Consejo Consultivo se ha equivocado al sostener que las actividades realizadas en el marco de la extensión universitaria son “accesorias” y “lucrativas”, calificación inconcebible y que colisiona claramente con el Art. 79 de la Carta Constitucional de la Republica. Dejemos pues, absolutamente en claro, en primer lugar, que NINGUNA ACTIVIDAD QUE SE REALICE EN EL MARCO DE LA EXTENSION UNIVERSITARIA DEBE SER CONSIDERADA LUCRATIVA, ya que como se ha expuesto los servicios que pudiera prestar la XXX a la comunidad, se revierten directa y proporcionalmente a la educación y formación de profesionales de nivel superior que resulten en definitiva hombres útiles a la patria. Dejemos pues, absolutamente en claro, que LAS ACTIVIDADES Y SERVICIOS REALIZADOS POR LA XXX EN EL MARCO DE LA EXTENSION UNIVERSITRIA NO SON ACCESORIAS, ya que restar la importancia y el valor constitucional y legal a dichas actividades, implica menoscabar la AUTONOMIA UNIVERSITARIA, por cuyo ideal se han defendido las más altruistas ideas. Dichas actividades, en el sentido constitucional y legal, no se encuentran afectadas por los Arts. 14 y 83  de la Ley Nº 125/91 actualizados por la Ley Nº 2421/04; ya que los ingresos que se generan en virtud a determinados aranceles fijados por el Gobierno de la XXX son destinados exclusivamente a la Educación Superior que es impartida en todas sus formas (docencia, investigación, extensión), y en consecuencia no se puede hablar- como se pretende en el dictamen recurrido- actividades accesorias, sino más bien principales. Por ultimo, dejemos pues, absolutamente en claro, que NINGUNA ACTIVIDAD QUE REALIZA LA XXX ES SIMILAR A LA DE UNA EMPRESA COMERCIAL, ya que no responde a su propia naturaleza, en cuanto a sus fines y objetivos, como ya lo hemos expuesto suficientemente. Es mas, si bien pudieran participar los factores de la producción (al menos dos) ello no implica que el resultado sea similar a la de una empresa comercial, ya que la Institución no persigue fines de lucro económico, como es fundado clara e incontestablemente, todo lo obtenido en concepto de prestación de servicios es revertido a favor del estudiante de la XXX, para el mejoramiento de la docencia, la investigación y la extensión. Por todo ello, la finalidad no lucrativa permanece perenne y este hecho no puede ser soslayado sin antes entender el rol importante de la XXX en la sociedad paraguaya hasta nuestros días. En consecuencia, Señor Viceministro, se servirá tener a bien reconsiderar el informe hoy recurrido en cuanto al Punto Nº 2 y rectificarlo, en su caso, por los motivos expuestos a lo largo de esta presentación. Fundo mi petición en el Art. 79 de la Constitución, en la Ley Nº 136/93 “De Universidades”, en el Estatuto vigente de la XXXXXXXX, así como en la Doctrina y Jurisprudencia aplicables a la autonomía universitaria en el marco de la extensión universitaria. Esta Dirección ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente. 

RESPUESTA

El Recurso de Reconsideración fue interpuesto en tiempo y forma en el término previsto en el Art. 234° de la Ley Nº 125/91 “Que establece la Reforma Tributaria”, es presentado en perjuicio de la Nota S.S.E.T/C.C Nº 069 de fecha 20 de junio de 2006. El mismo es un derecho del contribuyente para solicitar a la autoridad que dictó el acto administrativo para que vía de revisión derogue, modifique o confirme el contenido el referido acto, siempre que tuviere  algún  vicio de forma del referido acto, para cuyo menester debe estar debidamente fundamentado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Desde el punto de vista formal, es dable señalar que en todo recurso intervienen dos sujetos: la Administración Pública, que decide o resuelve el recurso, y el particular – administrados, se exige el requisito de ser parte interesada. También se requiere la legitimación activa, porque titulariza un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado o afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre. En suma, si el particular esta legitimado puede la Administración examinar la cuestión de fondo. (Roberto Dromi, Der. Administrativo). Consecuentemente, se cumple con los requisitos antes señalados por parte del recurrente, demostrando su legitimación activa, haciendo viable la revisión de la resolución recurrida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, con relación a la solicitud recurrida, y las manifestaciones de la recurrente;  en primer lugar no  desconocemos lo establecido del Art. 79 de la Constitución Nacional que dispone: La finalidad principal de las universidades y de los institutos superiores será la formación profesional superior, la investigación científica y la tecnológica, así como la extensión universitaria…; dentro de ese contexto entendemos que el propio estatuto vigente ha recogido dicho principio al establecer claramente las orientaciones de dicha extensión en su Art. 107.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, conocemos y compartimos lo previsto en la propia Ley Nº 136/93 de Universidades  cuando establece en su Art. 5° “La autonomía reconocida por esta Ley a las Universidades implica  fundamentalmente la libertad para fijar sus objetivos y metas…. Entendiendo en este punto que dichos objetivos y metas se encuentran enmarcados dentro del mas elevado y altruista concepto de Universidad. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Pues dentro de ese contexto, precisamente, por tratarse de una previsión constitucional, no se puede desnaturalizar la finalidad de la XXX, que a través de sus distintas facultades hoy por hoy, se encuentran cada vez más inmersas en el campo mercantil, mas allá de las actividades académicas que primordialmente le competen; pues no comprendemos hasta  que punto dicha “libertad” plasmada en el citado artículo 5°, de fijar objetivos y metas se traduzca en fortalecer actividades onerosas que deberán ser realizadas por los sectores privados, como: Delegación de dominios de Internet, Asesoria Tecnológica, Corrección de Exámenes con Lector Óptico y Desarrollo de Sistemas, enajenación  de Kits de chagas, arrendamiento de inmuebles, explotación de cabinas telefónicas, etc. y alegando siempre la frase en el marco de la “extensión universitaria”, pues esta extensión  no puede ser ilimitada  al punto de  desencadenar en una gravoso y flagrante incumplimiento a las garantías de igualdad sostenida en nuestra constitución nacional que dispone en su Art. 47..inc 2) la igualdad ante las leyes; esta igualdad tributaria representa una igualdad de sacrificios o una proporcionalidad en el sacrificio lo que corresponde a capacidad contributiva. y el absurdo más elocuente: una UNIVERSIDAD dentro de la denominación que conocemos no puede inculcar a la sociedad “la competencia desleal” resistiéndose a cumplir con sus obligaciones tributarias que le compete por las actividades comerciales que realiza (enajenación de bienes y servicios) similares a cualquier empresa mercantil contribuyente de los impuestos a la Renta y al Valor Agregado respectivamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, respecto a las consideraciones vertidas en la consulta cabe manifestar que  la misma pretende extender los beneficios de una exoneración que a todas luces no se halla contemplada en la Ley Nº125/91 y en la Ley Nº 2421/04, pues la creación de la misma es materia reservada de la Ley, ya que se trata de un acto típicamente legislativo que incide directamente en la existencia o inexistencia de obligaciones; es aquí donde rige en toda su plenitud el PRINCIPIO DE LEGALIDAD prevista en el Art.179º de la Constitución Nacional, pues bien sabemos que la Administración Tributaria está obligada a exigir el cumplimiento de las obligaciones tributarias en la forma dispuesta en la respectiva legislación, siempre y cuando que esta no haya sido modificada expresamente por otra Ley. Si no es así, no puede permitir su cumplimiento en otra forma, no teniendo atribuciones para dejar de exigir o permitir su incumplimiento; en tal sentido es dable recalcar que en caso de duda  en la interpretación de la Ley hay que agotar los medios para extraer el significado de ella, usando  de todos los instrumentos que ella franquea; incluso recurrir al propio legislador a fin de que haga una interpretación auténtica.  De ahí que en el Derecho Tributario las normas que establecen exenciones y beneficios tributarios son taxativas y deben ser interpretadas en forma estricta, no siendo  admisible la interpretación extensiva. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, considerando que no hubo variación en los argumentos esgrimidos, este Consejo Consultivo se ratifica en todos los términos del Informe/ C.C Nº XXX contenida en la Nota S.S.E.T/C.C Nº XXX de fecha 20 de junio de 2006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
